
jurisprudencia del Tribunal Supremo 

CIVIL 

III.-Obligaciones y contratos. 

SENTENCIA DE 3 DE ABRIL DE 1962.-Legitimaczón del heredero voluntario para 
trnpugnar actos de sn causante. Puede impugnar los actos de simulación ab­
soluta, no los de simulación relativa. 

Estudn esta sentenc1a la cuest1ón de en qué supuesto puede el he!"e­
dero atacar actos de su causante. d1stmguiendo entre l't simulación absolut:t y 
l:ot reht1va 

Los antecedentes y resumen de lo sentenchdo son: AJ Instituyó her~dero 
volunt::~no 'l. su herm'lno. Bl Este, y::t rec1bid'l la herencia. Impugnó I::t v1.1idez 
de un contrato de venta otorgado por el testador a favor de un terc~ro. b:ls:í.n­
dose en que exist1ó simuhción El Tnbunal Supremo. sobre l::t bafe de que no 
se probó una simulación absolut'l, decide que el acto carece de legltlm:J.c!Ó!\ 

Para ello se basa en los siguientes interesantes considerandos o fun-
damentos: · 

Que. en general, el heredero puede 1mpugnar el acto de su c.::tuf::tnte por 
entender que no nac1ó quo ad jus. bien por 1moedirlo un'l declaración de h ley, 
bien por un defecto de sus •'lementos de fondo. o por una insuficiencia de for­
ma. o que si nació y adquirió vid'l el derecho. después se hizo mefi2:1z. Im­
pugnación que puede realizar cort el ejercicio consigmente de un'l ::tcción 
.dirigida a obtener la declaración de que el acto de su causante fué nulo con 
nulidad absoluta 9 insubmnableJ o inexistente. o susceptible de anul'].c1ón por 
determinado vicio. o por defecto subs'l.n'tble. pero no subsan1.do. o suieto '1 una 
posibilidad de rescis1ón en su sent1do amplio. comprensivo de los remedios Jeg1.les 
reparadores de h lesión. del fraude. de la inoficiosidad y de otros efectos <tn:í.logos. 

Que oor aplicación del principio de respeto a los actos m·opios. el herzdero no 
podrá atacar los actos del cam'lnte. que por ser jurídicamente ef1caces en si mis­
mos. resultarían Inatacables para el propio causante. mientras el heredero a~túE 
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simplemente en ejercicio de los derechos del causante, y no cuando mvoqu~> 

derechos propios, que, aunque referidos a la herencia, le coloquen frente a 
ella en la posición de tercero, porque entonces el bmomw causante-heredero 
se desdobl::irá y surgn·á. en di:,cnmmación de las respectivas personalid::tdes, e 
binomiO heredero como ~ucesor del causante por un lado. y por otro. el here­
dero como titular, frente al ~ausante, de un derecho que le autonza a descono­
cer los actos de éste. 

Que el heredero voluntario está obligado a respetar los actos prcpios de 
su caus<tnte. eficaces en derecho, como estaría el mismo caus:mte si viviera, 
y no puede Impugnarlos por h simple circunstanch de que por ello se 11aya 
m1nor:tdo e! p'ltnmcnlo de ~:J. süces1ón y se h~ya perJUdicado en su int~rés 

el heredero. pero estara legitmndo para impugnarlos cuando e]erdte a::~wnes 
que hubiese podido eJercitar el propi0 cau~ante. acciones que como heredero de 
éste le asisten en virtud de la transmisión sucesona. En c.1mbio, el heredero. 
forzoso. amp'lrado por el prmciplo de la invJOiabiiJdad de la legitima. ·¡f.~ne 

a::ción p3.ra impugnar los :J.ctos de su C.'l.usante que se hubiesen realizado en 
perjmcio de su derecho. no pudiendo oponerse Que como sucewr está obligado 
a pasar por dichos actos. cuando precisamente éstos se Simularon en menoscabo 
de su derecho de sucesión pree~labiecida en ia ley, y al no tener existen::ia 
real no pedían prevalecer wbre este dere~ho. 

Que la JunsprudencJa siempre ha reconoc,do la legitimación del heredero 
rorzoso para Impugnar por ~unulac1ón absoluta o relativr. los actos de su cau­
sante, habiendo pro::lamado la de 19 de enero de 1950. que, como resulta de lo 
declarado en sentencias de 11 de octubre de 1943 y 12 de 'lbril de 1944 el hecho 
de la sucesión contra la-~ con~ecuenc1as que d~ él ~e denvan. no puede unpe:lir 
a un heredero forzoso Impugnar por simulac1ón los actos de su c?.u~ant::!. cu.m­
do ·por tal sunulac1ón pueden re<;ultar afectados los derechos leg¡tunanos de 
aquél. porque. en este caso. los que le corresponden no denvan de la voluntad 
del testador. smo de la norma legal que .se los otor-5a. sm posib!lldad de d"!'.:co­
nocerlos 111 SIQUiera de disminuirlos. En tal supue~to. su condicJón JUrídica no 
es. como sosl!ene la doctrina más autonzada. la de un contmuador de la per­
~onahd'ld jurídica del de cujus sino que se asinnll en este .?.specto 'l la de 
los terce-ros mteresados en la Jmpugnac,ón. distmción razonable conforme al 
Derecho y a la eqmdacl. que legitima al heredero forzoso para el eJercicio de 
la acc1ón Impugnatona, con mdependencia del vinculo que pa1 a los demás de­
fectos le ligue con el causante de la suces1ón. 

Con1o reconor"P lg se-ntenc1a de 11 de rn8.rzo de lSGO. aün cu:=t.HLiu se haya 
puesto en tela de JUICIO la posibilidad de que un heredero voluntano, ~n c"'li­
d'ld de sucesor del causante. pueda Impugn'lr los a:tos del de Clljus, no han 
dejado de ponerse a salvo, para ~sos efectos Impu:snatarws. los mtei e3es de los 
herederos legitimanos, y. por la misma razón. los de los leg<ttarios que tienen 
la condición de terceros para dichos efectos. ya Impugnen los actos del heredero, 
del que, en realldad, son acreedores. como los del testador. a quienes mceden 
a título part.;culsr Lo cierto es que. en reaildad. debido a una excesiVa gene­
ralización. se ha formado una doctrina legal aparentemente contrad1ctona. 
pues en la mayoría de los casos. controvertidos en que se negaba la legitimacJón 
del heredero v:Jluntano ~e trat'l.ba de una f,imulación relatzva, aunque este 
calificativo na se recogiera on el fallo. que en aras del pnncip'o de segund'l.d 
jurídica conviene precisar para que la Jurisprudencia cumpla su función como 
fuente del derecho. 

Que el heredero voluntano puede Impugnar los actos de simulación 
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absoluta, ya que respecto a ellos estaba asistido de la correspondiente accwn 
su causante, al reducirse el negocio afectado por ese vicio a una mera apa­
nencm, que lo priva de todos sus efectos y obsta a la posibl11dad de confirma­
ción. Como proclama la sentencia de 29 de noviembre de 1958, siguiendo la 
doctrina de las de 30 de ¡unio de 1931. 19 de mayo de 1932 y 25 de jumo de 1946, 
si es mdudable que los herederos voluntanos deben su entrada en la sucesión 
al expreso llamamiento del causante, cuando sigue la ad1c1ón hereditaria, re­
sulta eyid~nte que pueden ejercit:1r las acciones judiciales de demanda· de la 
inexisten~ia de los actos realizaclos por aquél, dado que la herencia a ellos 
transmitida comprende el conjunto de los b1enes, derechos y obligaciones del 
de cujus que no extinguen por ~u muerte. según el articulo 659, y su:·~den 

en toda la titulandad, que al óbito no termina, como Jo expresa el artículo 661 
del propw Cuerpo legal, doctrina conforme con la sentencia de 23 de mayo 
de 1956, en la que se advierte; l.o Que el contrato es mexistente, no produce 
efecto alguno y, por tanto, no liga a los contratantes a su cumpl!miento. 
2.o Que tal nulidad total no se exige por las prescripciones de los artículos 1.300 y 
slgUJentes. que se refieren a los contratos anulables. 3.o Que, en consecuencia, 
no limita a los contratantes obligados el derecho a la impugnación. 4.o Que, 
por el contrano, sin llegar al extremo de ser pública la impugnación, según 
doctrinalmente pud1era sostenerse, la reiterada doctnna de casación reconoce 
puede ejerc1tarla qu1en tenga mterés en ella. 5. Que éste es indiscutible en el 
heredero de la vendedora, pnvado ele la herencia por smmlación, mteresado 
en establecer la verdad jUiídica para entrar en su disfrute. 

Que los herederos voluntarios no vienen leg!ti:nados pan la impu:snacJón 
de la Simulación relativa por no asistir este derecho a su causante, segun re­
sulta del artículo 1.302 del Código CIVIl, y, por consiguiente, no habérselo podi­
do transmtir mortis causa, y en este sentido debe entenderse la sentencm de 
esta Sala. de 30 de ¡umo de 1944, en que se declaraba que para el ejercicio 
eficaz de h acción de simulación de contratos no ba~ta ¡ustiflcar que el negocio 
en litigio se ha efectuado de modo aparente, con ausencia real de los reqUisitos 
esenciales del contrato, sino que es preciso, además, que quien pida procesal­
mente con dicha finalidad tenga un interés jurídico tutelable por el órgano ju­
risprudencia!, esto es, que sea titular de un derecho subjetivo o de una situa­
ción ¡uridica que el negocio simulado vulnera o amenaza, no siendo parte 
legitima en los autos el heredero voluntario, por falta de interés jurídico para 
a::cionar sobre simulación de venta de bienes de la exclusiva propiedad dP. la 
causante que ésta transmitió por acto real de llberalidad. encubierto por cama 
onerosa de compraventa Lo que la ley tutela no es la mera convemencia, sino 
el derecho actual del accionante, que neces1ta ser definido frente al acto simu­
lado que lo lesiona. y es mamfiesto que. en este caso. no hay posibilidad de le­
sión de ningún derecho del actor. porque no teniendo aquélla herederos forzosos, 
ninguna otra restncción en la facultad dispositiVa pudo transmitir libremente 
la propiedad de sus bienes por acto oneroso o lucrativo inter vivos o 
mortis causa, y la posic1ón jurídica de su hermano, como heredero voluntario, 
no le atnbuye otro derecho que el comprendido en el marco de su institución, 
que le Impone acata1mento a la voluntad real y verdadera de enajenar que 
tuvo causante, siquiera fuera por acto de hberalidad disfrazada por causa one­
rosa en las escrituras de compraventa y en su propiO testamento. 

Que esto sentado. resulta inexcusablemente la ·previa dJscriminación de si la 
acción ejercitada por los herederos voluntanos afecta a una Simulación abso­
luta o relativa, ya que de ella dependerá su legitimación o falta de la misma. 
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Se llega a la conclusión de que la aprecmción conjunta de las pruebas con­
duce a est1mar la mex1stencia de una simulación absoluta. Por ello, el actor 
debe acatar la voluntad verdadera de enajenar que tuvo la causante. Carece 
de acc1ón para Impugnar la s1mulac1ón relativa. 

Los conceptos de simula~ión absoluta y smwlación relativa, elaborados por 
la Doctrina y la Jurisprudencia. aunque tengan reflejos y aun desarrollo en el 
artic:ulado del Códtgo civil, han originado numerosa y varia Jurisprudencia, 
en especial al enlazarlos con la llamada legitimación. 

Se había llegado, como reconoce la sentencia que nos ocupa. a una doctrina 
legal aparentemente contradz~toria. que esta precisa y aclara. Cumple asi 
este jallo una de las finahdades esenciales de la Jurisprudencw: hacer pro­
·gresar el Derecho y fijar el alcance de las normas legales (1). 

Nada debemos m!adir a los razonamientos de la sentencia. Sólo recordar los 
conceptos de simulación absoluta y simulación relativa. con las palabras. ya 
'clásicas. de Ferrara: Es negoczo D.bsolutamente stmulado el que, existiendo en 
a.p::Lriencia, carece en absoluto de un contenido serio y real. Laó partes no quie­
·ren el acto. sino tan sólo la «ilusión exterior» que él mismo produce. El nego~w se 
limita a una torma vacia destw:zda a eng!!7íar al público; a un fantasma, como 
-dice Kuntze. Por eso, concuerdan las varias maneras cie designar el negocio simu­
lado. Unas veces se denomina «negocio tlusorio»; otras, «un no negocio», como 
dice Bahr: otras. finalmente, «un negocio vacío». según la expresión de Re­
gelsberger. La teoria de la ~imulación absoluta en nuestro Códzgo, dice Fe­
rrara, y lo mzsmo decimos nosotros del nuestro, resulta. indzrectamente. de los 
principios que rigen la formación de los contratos. Entre los requisitos esen­
'Ciales para la existencia de éstos figuran el consentimiento válido de los con­
tratantes y la causa lícita de oblzgar, requisitos ambos de que carece el negocio 
fingido; porque, si hay consentuniento para la fi::ción, falta el necesario para 
Za obligación y, por tanto. el que se requiere para que se establezca la relación 
jurídica; !J asi, faltando toda la esencia del contrato, la causa no existe 
tampoco Pero no resulta. exacto el invocar como justificación de la nulidad 
-del negocio s;,mulado la sola falta de la catt..Sa. porque el neuoc.:iu simulado es 
algo más que un negoczu ~in causa El contrato sin causa puede ser un negocio 
serio y completo, en cuanto a los elementos que lo estructuran, mientras que 
el negocio fingido está en absoluto vacío de contenido por la falta de voluntad; 
es una ~ombra de contrato. 

Normaimenr;e, la simulación absoluta tiene cardcter fraudulento y tiende 
a ca1tsar un p~rjuicio a terceras personas. en cuanto que la apariencia creada 
se utilí~a. de ordinario. para jrustar la satisfacción de legitimas expectativas. 
El negocio fingido no puede servzr de arma contra la ley, pues, reduciéndose 

-a una «no acción», la transgresión no se concibe, en cambio, la simulación 
'rebtiva sirve, a menudo, como ve1emos más adelante, para disfrazar una ile­
·galzdad. 

La simulación rel:J.tiVa conszste en disfrazar un acto: en ella se realiza, apa­
;entemente un negocio juridtco, queriendo y llevando a cabo en realidad otro 
di3tinto. Los contratantes con~luyen un negocio verdadero. que ocultan bajo 
una forma diversa de tal modo que su verdadera naturaleza permanezca se­
creta. La figura aparente del negocio sólo sirve para engañar al público; pero 

( 1) Puede verse, a este respecto, PurG BRUTA u : La Jurisprudencia como fuente 
del Derecho. 
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detrás de esa falsa apariencia se esconde la verdad de lo que las partes han 
querido realzzar y sust7 aer al conocimzento de los terceros De aquí que, con 
frecuencia, se le designe, ya como negocio diszmulado ( DernburrJ). enmascara­
do r Euffeter). velado r Bekker J. l}a, como decían los escntores medievales, «co­
lora tus, figuratus, depictus», de donde proviene el aforismo «col07 em habet 
substantiam vera alteram». 

El principio de que está permitzdo a las partes conseguir un cierto fin eco­
nómico ocultando la forma jurídzca empleada al efecto. descansa en el de la 
libertad de la contrataczón. Suele decirse que la persona capaz de realtzar un 
negocw directamente puede realizarlo también de modo indirecto. lo cual se 
aplica en verdad al uso de una forma contractual distinta o a la combma:zon 
de varias formas contractuales para conseguir un cierto resultado que la ley re/le­
re a un tipo especial de negoczo Juridzco En efecto, la lev enumera y regula 
una larga serie de formas contractuales que ofrece a la actwidad de los par­
ticulares y que estos no están obligados a adoptar, ¡mdzendo conseguir pcr otro 
medio el efecto a que aspiran. Se trata de normas meramente dispositivas que 
pueden derogarse por la voluntad de las partes. Análogas consid~racion:~ son 
las que, en general, determinan la llcitud del procedimiento stmulado. El dzs­
traz de un negocw Jurídico no puede reprobarse en si mismo mientras no se 
ofenda con el la ley o el derecho de los demás. El mantener secreto un acto 
puede constltuir un mteres legítnno y respetable, y no hay razón alguna de 
orden público que prohíba sustraer a la observaczón de los terceros la verdadera 
naturaleza del negocio reali~ado. S: se produce un enyaiio, si se emplea una 
mentzra, esto, que JJUede ofender ciertos principios de moral a que la ley otor­
ga una mera protecczón nega.tzva. no puede constituir una violación jurídica. 
Y como la ley no es quien manda que las personas sean leales. no puede obli­
gar a los contratantes a ser sinceros. ni castzgar con la pena de nulidad los 
acuerdos ocultos. Mientras el enga11o es inocente, la ley no puede alarmarse 
de sus consecuencias y no puede prohitJirlo, y es sabido, por otra ¡;arte, que en 
el campo de lo lícito jurídzcamente entran ciertos actos qne no responden 
al rigor de los zdeales eticos 

E:~:aminemos íntimamente el mecanismo de la szmub~ión relatzva. De su 
ánalisis resulta que existen dos negocws · el manifiesto. fingido, y el oculto, 
seno; de ellos. el primero s1rve para dzswwlar el segundo. Lus contratantes, 
para que no se conozca su acuerdo secreto, los disfrazan bajo un ¡·opaJe enga-
11oso: la szmulación. aquí. no se limita a crear la aparien:ia. sino que produ.::e 
esta última para encubrir wz a-::to verdadero E! negocio s11nulado sirve de capa, 
de máscara, al negocio realmente celebrado: es como una etzqueta falsa, como 
un fantasma que se exhibe al público para aportar la vista del acto verdadero 
que quiere conservarse oculto. Se comprende, por ello, que en la valoración 
jw·idica del acto simulado no se tome en cuenta el primero de los dos negocios. 
que constituye el disfraz extenor La apanencza producida con el no puede tener 
eficacia jurídica alguna: cuando se desgarra el velo enga11oso, no queda huella de 
su exzstencia. y una vez descubierto el neg:xio o:ultu. la ilu~ión cre1:la se d:::pa 
como la meve en el aire, y queda el nec¡oczo verdadero, en su forma uenuina 
!J sin~era que es el fruto de la voluntad de las partes lo únzco que tiene im­
portancia jurídzca. 

Esto es preczsarnente lo que los autores quieren signifzcar cuando dicen 
que en el e:ramen de los actos dzsimulados no debe tomarse en cuenta el acto 
fingido. 

El caso típzco. a1ladiríanws nosotros, es la venta de tío a sobrino, cuandCJ 
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-en~ubre una donación, que se quiere disimular para evitar determinadas con­
secuencias de índole tzscal. 

SENTENCIA DE 11 DE ABRIL DE 1962 -Disposi~ión de bienes con grave nzsgo para 
la so:iedad de gananciales Personalidad de la mujer para litigar Dijerencza 
entre falta de personalidad y ¡alta de accwn. 

Son declarac:ones de esta senttnc1a: 

Que a tenor del últuno apartado del artículo 1 413 del Cód1go C!Vll. en todo 
caso. no podr,l per¡ud1car a la mujer. 111 a sus herederos. los actos de dJ&posi­
ción que el mando realice en contravenc:ón de este Códl:SO, o en fraud-e de la 
mujer. sea cual fuere la condJCJón de los b1enes afectados. no pudiendo ofrecer 
duda alguna desde cuando puede s~r ut1hzado su derecho. Como declara reJt-e­
n!da Junsprudenc:a de esta Sala no ex1st1endo precepto al;5uno que \'ed·2 su 
eJerc;cw. es notono que desde que se real1~a !:J. ena¡enac1ón puede dcc1rse que 
na~e para la mujer el derecho a demostrar el per¡UJcio que se la infiere, sm 
esperar a que se extmga la ::ocJedad de gananc1ales, ya por dlsoluc1ón de ma­
tnmonw o por ser declarado éste nulo, conforme -el artículo 1.417, o cuar:do 
llegara el caso prev1sto en el articulo 1.433 E&e dere2ho de 1:1 muJU no signi­
fica otra cos'3. que un.1 espe~1e de mformac1ón ad perpetuam hecho en forro~ 

contrad1ctona para mayor solemn1dad, a fm de obtener por mediO de una eJe­
entona la base accesona y efiC3Z para que. lle<sado el caso de hacer mventano 
ordenado en el articulo 1.418. pueda traerse a colacwn el importe de las enaje­
naciones que deban cons1der:1rse !legales o fraudulentas. 

Que ~egún r:o1terad::t dcctrma le,5al de esta Sala. en tales casos, la mujer 
tiene derecho y acción para promover la demanda y personal!dad para eotar en 
JUicw. toda vez que uno de los elementos de la soccedad conyugal es el marido. 
pues la legitimación Impuesta por el apart:J.do primero del artículo 60 del Código 
c1vll de quedar sujeta la 1nujer casada :1 ser representa-da por su n1ando y no 
poder !:in su l1cencJa, comparecer en jmcw por si por medio de Procurador, se 
encuentra exceptuada en el ~"~undo apartado del nnsmo precepto legal. que ex­
presa no neces1t:1 de semejante ll:::enc1a par::t defenderse en JUlcio crimm::tl ni de­
mandar o defenderse en ple1to con su marido. sm que esta excepdón pued:J. en­
tenderse que no alcanza al caso en que se vea prec1sada. o le convenga demand'l.r 
a su propiO marido y a un tercero. porque la neces1d<:td que la ley t1ene presente 
para facultar a la mujer casada al ob¡eLO de poder demandar a su mando ex1ste 
y hay que re.;petarla. ya que se trata de llt1gar con éste. Por el hecho de que la 
demanda se tenga que dingu, ademas de contra el marido, contra otras person:J.s, 
no aut.onza d1cho precepto legal. para tan sólo con relación a éstas, acud1r a otro 
medw, para comparecer en ju1c1o. 

Las excepciones de falta ele acc1ón y falta de personalidad del demandante 
ofrecen como nota esenc1al. qc:e la'i caracten7.ll. y cl1stmgue, la de que m1entras 
con la alegación de la pnmera de ellas. se n;e-sa el derecho que s·e e!erc1ta en el 
proceso. a través de la acción que de él nace, phnteándose asi un:1 cuestión de 
.fondo; la segunda t1endc sólo a Impedir que sean discutidas las cuestiones que co­
rresponden a dicho dere~ho. y. en todo caso. a impedir que sean resueltas sin la 
.prev1a justificación de que el demandante se encuentra as!Stldo de la capac:dad 
de obrar. personal o representativa, necesana para actu'u como suJeto de la 
.relación jurídico procesal, con el carácter con que lo haga. 
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Que en pura técnica jurídica la excepción de falta de personalidad por la parte 
actora o de su Procurador. ya se alegue como dila'Lona, ya como perentoria, su­
pone vicw formal in procedendo, que sólo puede ser tratado en casación por la 
vía del quebrantamiento de forma prevista en el artí:ulo 1.693. número 2.0 , de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

SENTENCIA DE 21 DE ABRIL DE 1962.-Arrendamiento urbano. Las normas jzs::ales 
no afectan necesariamente a los derechos civiles. 

Es !recuente, en los ht1g10s de arrendamientos urba!lOS, que para probar cesio­
nes, traspasos o subarriendos, SE' pre~enten certificados acreditativos de quién es el 
titular de la contribución de un nego:io, o de altas o b<tjas en padrones de 
matriculas o de contribucwnes. y se les pretende dar a tales documentos un valor 
de prueba inatacable. 

Esta sentencia recuerda que. como es sab1do por la constante doctrma Juri8-
prudenclal. las normas de carácter fiscal no afectan a los dere~hos ciVIles, a me­
nos que lo dispongan de m<tnera expresa. Es una re<tlidad, sigue diciendo la sen­
tencia. que hay c'lsos en que los tributos giran a nombre de persona distint:t del 
dueño de la cosa gravada, sin que esto qmera dec1r que estos datos fiscales sean 
desdeüables como regla general. sino que su valor eficiente entra en juego y se 
conjuga con otros medios de prueba. y coordinados sirven para formar estado de 
conciencia sobre la realidad del hecho que se busc:1. Por lo que. ~i en el ca5o ae 
autos, el Tribunal a quo de forma expresa y con conocimiento pleno de su ccn­
temdo, prescinde del nombre del contnbuyente para hacer la decl:uac1ó11 de 
hechos probados, no es dable en e~ta función revisora asignarle a susodichos do­
cumentos valor probatorio suficiente, considerados de forma aislada y desconec­
tados del resto de la prueba. 

SENTENC!A De 23 DE ABRIL DE 1962.-Resoluctón de arrendamzento urbano por 
tran:Jjormarse la sociedad arrendataria en otw de igual clase, con distin­
to nombre. 

Son bastantes los litigios onginados, porque una sociedad, arrendataria de un 
local de negocio, se transforma en otn. porque un particuhr aporta un local 
arrendado a una so:::iedad en 13. que él entra como sociO. El dueii.o del local alega 
cesión o traspaso 1legal y la alegación casi siempre tnunfa. En esto, la Jurispru­
dencia viene s1endo, diríamos. que exigente, severn con la parte arrendataria. 

El Considerando de la sentencia que nos ocup<t, dice <tsí: Que constituida una 
sociedad regular colectiva entre don Juan José y don Julián E. G .. que venia sien­
do arrendatana del local de auto3, bajo la razón soc1al «Estévez Gomendwurrutia 
y hermano», uno de los socios, don Juan José, cedió su participación a otras 
tres personas distmtas. don Juan José. don Ignacio y don Jul!án E. G., trans­
formándo~e en nueva 5ociedad de la misma clase denominada «Estévez G. y 
Compañía», que sustituyó a la primera en el uso y disfrute del local. con lo cual 
es evidente que se produjo un cambio de la entidad arrendataria por una perso­
!ln. jurídica distinta. por cambio de los sujetos que la integran, cambio exte­
riorizado hasta en la nueva razón social. Estos hechos, sigue diciendo la sen~ 
tencla, son constitutivos de un traspaso que realizados en forma distinta a la 
autorizada nor la sección seliunda del capítulo cuarto de la Le~· de Arrenda-
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mientas Urb::mos. constituye la causa quinta de resolución del articulo 114 del 
mismo cuerp::J legal. sin que pueda justificarlo el hecho del parentesco entre el 
so::io sahente y los que le sustituyeron. porque ni el cambio de personalldad 
deJó de producirse, m es diferente al arrendador el camb1o de componente en 
esta clase de sociedades en las que la garantía de la responsabilidad ihmitada 
se establece en el articulo 127 del Código de Comercio. ni es aplicable la excep­
Ción contenid'l en el articulo 31 de 1':1 Ley de Arrendamientos Urb'lnos. que se 
ref1ere a un supuesto completamente distmto al de autos. 

Pasemos por aquello de :zue /w habido transjormaczón en :ma nueva so­
ci~dad, por haber cambiado el nombre; pero. ¿si se hubieran dado esas cesio­
nes de parizcipacion soc.ial a otras personas, es deor, sz hubiera habido cam­
bw en la persona de los socios, sin ll~garse a la modificación de la sociedad 
propiamente di~ha, de la persona juridzca, sin cambzarse su nombre. la solu­
czon hubzera sido la misma? ¿Tmsciende al contrato de inquilinato, a la rela­
ción arrendati'-ia. el simple cambio de un soéio de una soéiedad colectiva' 

l V.-Suceszón «mortis canoa». 

SENTENCIA DE 12 DE MAYO DE 1962 -Capacidad para otorgar testamento 

El dem'lndante pidió h nulidad del testamento. porque h testadora había 
perd1do sus facultades mentales con mot1vo de una enfermedad, con antencri­
dad al otorg'lmiento del testaJnento. según lo acred1tó con ~ertiflcados médicos. 

Las demandad::ts alegaron q11e si bien antes del test.'l!nento, por una bronconeu­
monía, la test'ldora tuvo perdid'l<; sus facultades rr,entales después las re:obró. y 
al otorgar el testamento abierto ante el Not3.no, tenia suf1c1ente capacidad. 

El Juzgado de:hró la nulidad del testamento y consiguientes opera:icnes 
particlOnales. La Audiencia revocó la sentencia del Juzgajo y -:tbsolvió a los 
demandados. 

El Tribunal Supremo no dió lugar ::t la ca~acién. 
Razonó asi: Qlle en el pnmer motivo del recurso y al amp.uo de númeto 

uno del artículo 1.692 :le !.J. Ley de Enjuici1miento Civil, se imputa al fallo Vl~­
lación del artículo 665 del Cód!go civil en relación con el segundo párr.J.fo del 
articulo 663 del mi~mo texto legal. con olvido al construir el motivo, que h 
testador::t, en el momento de otorgar su última volunt:1d ante el Not::J.rio y los 
testigos que la conocían. y dejaron con<;tancia en el instrumento de la capacidad 
leg-:tl necesaria de la otorgante. no se hallaba dechr'ld:l. incapaz. por lo que 
resultaría improcedente h postulada apl!cac1ón del articulo 665 del Código c1vil 
(Sentencia de 7 de junio :le 1957) Al resultar escrupulm:amente observado el 685 
del mi~mo texto y afirmada por el Notario la plena lucidez intele:tu'll de la tes­
tadora que confirman los testigos instrumentales, tal aseveración sólo puede ser 
destruida por prueba evidente en contrano (Sentencias de 27 de jumo de 1908, 22 
de enero de 1913 y 16 de febrero de 1945). Sobre la base de ia capacidad para el 
negocio testamentario, que se presume siempre, se distingue entre el incapaz de­
clarado y el incapaz de hecho, siendo de quien af1rma la in:apacidad su 
prueba, en el segundo de los supuestos. con mayor rigor frente a las ase~era­
ciones del Notario autorizante, todo lo que obliga a rechazar el motivo. 

BA~TOLOMÉ MENCHÉN, 

Registrador de la PTopiedad. 


